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La cooperación 
transfronteriza 

España-Portugal
Pasado presente y futuro de un programa 

de cooperación transfronteriza
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1. Programa Operativo INTERREG IIIA España-
Portugal 2000-2006

2. Programa Operativo de Cooperación
Transfronteriza España-Portugal 2007-2013 ;



Proyectos aprobados: 563 proyectos

1.098.671.689,00

Coste total 
aprobado

797.779.183,741.090.023.846,71823.910.103

FEDER concedidoCoste total 
ejecutado

FEDER 
Aprobado

EJECUCIÓN
99,21% del coste total elegible

CIERRE INTERREG IIIA España-Portugal



DATOS GENERALES POCTEP

267.405.976 €AYUDA FEDER PO
354.475.282 €COSTE TOTAL PO

128.682.462 €AYUDA FEDER APROBADA

9.687.145€PENDIENTE ASIGNACIÓN

115.865.228 €AYUDA FEDER APROBADA

125.552.643 €AYUDA FEDER DISPONIBLE

2ª CONVOCATORIA

151.306.169 €AYUDA FEDER DISPONIBLE

1ª CONVOCATORIA



PROYECTOS APROBADOS

244.547.690 €195TOTAL

27.196.325 €37Integración socioeconómica e institucional

39.810.500 €27Ordenación del territorio y accesibilidades

79.441.028 €57Medio ambiente, patrimonio y prevención de riesgos

98.099.837 €74Fomento de la competitividad y promoción del empleo

AYUDA FEDERNº PROYEJE PRIORITARIO

1ª+2ª CONVOCATORIA – EJES PRIORITARIOS 



PROYECTOS APROBADOS

28.396.650 €29Alentejo – Algarve – Andalucía 

64.444.671 €33Centro – Extremadura – Alentejo 

244.547.690 €195TOTAL

51.108.955 €26Plurirregional

14.458.754 €19Castilla y León – Centro de Portugal

23.810.273 €26Norte – Castilla y León

62.328.387 €62Galicia – Norte de Portugal

AYUDA FEDERNº PROYÁREA DE COOPERACIÓN

1ª+2ª CONVOCATORIA – ÁREAS DE COOPERACIÓN 



EVALUACIÓN INTERMEDIA POCTEP

PRINCIPALES CONCLUSIONES (I)PRINCIPALES CONCLUSIONES (I)

 El POCTEP está favoreciendo el desarrollo transfronterizo.

 Objetivos bien delimitados; concretan claramente los frentes de actuación 
prioritarios; responden eficazmente a los retos y oportunidades del espacio 
transfronterizo; respetan los principios y fines de la Política de Cohesión.

 La magnitud de la demanda en la 1ª convocatoria ha implicado un 
notable éxito, una vez que ha superado considerablemente la capacidad de 
financiación del Programa.



EVALUACIÓN INTERMEDIA POCTEP

 Escaso grado de avance en la ejecución del Programa. 

 El tamaño financiero de los proyectos aún presenta márgenes de mejora 
 proyectos de escasa cuantía (entre 0,5M€ y 1,5M€)  actuaciones de ámbito 
local.

 Existe un % significativo de actuaciones no directamente asociadas a 
las debilidades destacada por el análisis DAFO del POCTEP.

PRINCIPALES CONCLUSIONES (II)PRINCIPALES CONCLUSIONES (II)



EVALUACIÓN INTERMEDIA POCTEP

COMPARACICOMPARACIÓÓN POCTEP / INTERREG IIIA ESPN POCTEP / INTERREG IIIA ESP--PTPT

POCTEP: 

preserva las mejores prácticas del IIIA 

 desarrolla nuevos ámbitos de actuación y nuevas operaciones

 integra transversalmente la vertiente de cooperación en las prioridades 
estratégicas de la programación (IIIA: mayor enfoque sobre los objetivos 
exclusivos de desarrollo regional o local)

 incorpora objetivos estratégicos relacionados con las I+D+i y las NTIC en la 
programación  El % de objetivos destinados a impulsar la innovación 
prácticamente se ha multiplicado con relación al IIIA, pasando de un 13% al 24%.



EVALUACIÓN INTERMEDIA POCTEP

PRINCIPALES RECOMENDACIONES (I)PRINCIPALES RECOMENDACIONES (I)

 Recomendación: Mejor ajuste entre la demanda de financiación y el tipo 
de oferta que proporciona el Programa, sobre todo en aquellos Ejes con índice de 
aceptación más bajo (por ej. Eje 3).

 Recomendación: La demanda mostrada en el Eje 1 ha excedido su capacidad 
financiera, al contrario de lo que ha sucedido con el Eje 3. Esta desviación, que 
supone una reprogramación implícita de signo negativo para el Eje 3, se tendrá
que traducir en una adecuación de los ritmos de ejecución, o por el contrario, en una 
reprogramación de la intervención explícita y validada.



EVALUACIÓN INTERMEDIA POCTEP

 Recomendación: Asegurar la transferencia de los resultados de los 
proyectos a otras regiones o zonas del espacio fronterizo.

PRINCIPALES RECOMENDACIONES (II)PRINCIPALES RECOMENDACIONES (II)

 Recomendación: Las operaciones deberían dirigirse a fomentar relaciones 
complementarias y no sustitutivas de los planes de desarrollo regional 
elaborados.

 Recomendación: Revisar el diagnóstico de la zona de cooperación dentro 
del contexto de la actual crisis económica.



ALGUNAS CARACTERÍSTICAS DEL NUEVO PERÍODO

 Marco estratégico único de la Comisión Europea

 Contratos de Partenariado de los Estados Miembros.

 Reglamento específico para la Cooperación Territorial.

 Mayor iniciativa de la Comisión Europea en el ámbito de los programas 
de cooperación.

 En el caso de España, se modifica la posición de varias regiones 
españolas.



68.700 M €61.518 M €Fondo de Cohesión 

11.700 M €7.500 M €Cooperación territorial 

335.000 M €307.619 M €TOTAL

53.100 M €38.404 M €Regiones competitividad 

38.900 M €22.906 M €Regiones en transición

162.600 M €177.291 M €Regiones convergencia

2014-20202007-2013

RECURSOS PARA LA POLÍTICA DE COHESIÓN 



PRIORIDADES PARA ESPAÑA

 Garantizar la existencia de períodos transitorios generosos.

 Que las dotaciones para nuestras regiones del objetivo Competitividad 
se mantengan en términos similares a los actuales. 

 Vinculación útil y eficiente entre la planificación de la política de 
cohesión y los objetivos de la Estategia 2020


